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I N T R O D U C C I Ó N

La Plataforma del Voluntariado de España (PVE) es una organización no gubernamental que coordina 
la promoción y difusión del voluntariado y la acción solidaria a nivel estatal.

La PVE se constituye en 1986 y, en la actualidad, está integrada por 82 
organizaciones de ámbito regional y local, así como por plataformas 
autonómicas y provinciales que representan a las personas voluntarias de 
todo el Estado. La PVE es el referente de la coordinación y sistematización 
de la acción voluntaria en España.

Entre sus miembros figuran ONG y plataformas que trabajan en diferentes 
esferas de la sociedad, tales como Cruz Roja Española, Cáritas, Comisión 
Española de Ayuda al Refugiado (CEAR), UNAD, Asociación Española contra 
el Cáncer, (AECC), Federación Estatal de Lesbianas, Gays, Transexuales y 
Bisexuales, Save The Children, ONCE o Médicos del Mundo, entre otras.

Declarada de utilidad pública, su labor es impulsar el voluntariado, promover el 
compromiso y la participación social, además de sensibilizar a la ciudadanía. 
Forma parte del Consejo Estatal de ONG, del Centro Europeo de Voluntariado 
(CEV) y del International Associaton for Volunteer Effort (IAVE).

La Plataforma del Voluntariado de España participa en la elaboración 
de políticas y programas de voluntariado, defiende los intereses y la 
independencia de las ONG que la integran y actúa como portavoz en 
foros nacionales e internacionales del Tercer Sector de Acción Social.

El voluntariado es la expresión más genuina de participación ciudadana. 
Representa el ejercicio de la ciudadanía responsable, la mejora de las 
relaciones entre las personas, la contribución a la formación de ciudadanos 
y ciudadanas que promuevan el cambio social y la toma en consideración de 
los derechos de las personas.

El voluntariado es una forma excelente de participación, no solo en acciones 
concretas en favor de personas concretas, sino en la visibilización de la 
exclusión y en la transformación de la sociedad. Quizás la contribución más 
importante del voluntariado a nuestra sociedad pasa por la creación de 
capital social, lo que genera efectos positivos en la eficacia de las instituciones 
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democráticas, coadyuvando a la solución de los problemas colectivos y en 
el desarrollo económico. 

El voluntariado dota a la sociedad de capacidad de gestión y de influencia, 
desarrollando e impulsando transformación social y compromiso colectivo. 
Las entidades de voluntariado, redes de solidaridad personales, los 
mecanismos de supervivencia, el apoyo social y familiar, suponen algunos 
de los principales instrumentos de soporte de las situaciones de exclusión 
y vulnerabilidad; la carencia de los mismos se convierte por tanto en un 
factor de fragilidad social. 

En estos momentos, es muy importante resaltar el incremento de la 
solidaridad organizada. El voluntariado, por lo tanto, ha de jugar un papel 
relevante en la cercanía con la sociedad. En este momento en España, hay 
más de cinco millones de personas que hacen voluntariado en diferentes 
ámbitos de acción y teniendo un elemento común que es el compromiso 
social y la voluntad de contribuir a la transformación social y la búsqueda de 
la igualdad entre las personas. 

El derecho a la participación a través del compromiso social y de la solidaridad 
debe estar garantizado para que toda la ciudadanía pueda ejercerlo. Para esto, 
es imprescindible que vaya asociado a una estrategia pública de información 
a la población de deberes y derechos, y de información sobre los espacios 
existentes para la participación ciudadana. Lo que supone un compromiso 
público de las instituciones en la promoción del voluntariado.

Por ello, desde la Plataforma del Voluntariado de España proponemos una 
serie de medidas que deberían ponerse en marcha para hacer realidad 
este derecho a la participación ciudadana, como inversión necesaria e 
imprescindible a la hora de construir una sociedad sin desigualdades y, en 
definitiva, un verdadero estado del bienestar, adaptando a las necesidades 
actuales en el contexto de crisis mundial.
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L A S  P R O P U E S T A S  D E  L A  P V E

PROPUESTAS LEGISLATIVAS

01 Aprobación del Reglamento de la Ley de Voluntariado. 45/2015 de 14 de octubre.

02 Creación y desarrollo del Observatorio del Voluntariado contemplado en la Ley 45/2015 de 
Voluntariado.

03 Creación y desarrollo de la Comisión Interministerial de Voluntariado contemplada en la Ley 45/2015 
de Voluntariado.

04 Aprobación de una Estrategia Estatal de Voluntariado que permita orientar la acción de gobierno en 
los próximos años.
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L A S  P R O P U E S T A S  D E  L A  P V E

PROPUESTAS PARA LA INTERLOCUCIÓN

05 Creación de un espacio de interlocución con la Plataforma del Voluntariado de España en el que se 
aborden todas aquellas cuestiones que puedan incidir y mejorar las políticas sociales y de voluntariado, 
facilitando la relación y mecanismos de coordinación entre las entidades de voluntariado y las distintas 
areas competentes en materia de voluntariado de la Administración General del Estado. El voluntariado 
es un elemento clave para el logro de los objetivos estratégicos de Europa 2030.

06 Compromiso público de las instituciones con la promoción del voluntariado como elemento de 
construcción de capital social y de crecimiento personal. Divulgación de los valores que inspiran la 
acción voluntaria.

07 Fomentar la igualdad y el feminismo de manera transversal desde distintos ámbitos y actuaciones 
del voluntariado. Y promover e impulsar programas de voluntariado desde las administraciones, que 
impulsen medidas efectivas o planes de igualdad, que corrijan las posibles desigualdades que se estén 
produciendo dentro entidades sociales, administraciones, o entidades de voluntariado.
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L A S  P R O P U E S T A S  D E  L A  P V E

PROPUESTAS PARA LA SOSTENIBILIDAD

08 No se puede recaer la responsabilidad de la prestación de servicios fundamentales en el voluntariado, 
pero su carácter complementario debe tenerse en cuenta y para ello se deben articular recursos 
materiales y económicos para la sostenibilidad de los proyectos de las ONG de tal forma que se 
establezca una financiación sostenida y estable, al objeto de mantener una estructura sólida dentro 
de las organizaciones que facilite la incorporación, formación y acompañamiento de las personas 
voluntarias.

09 Desarrollo de medidas de contratación por parte de las administraciones públicas que valoren de 
forma positiva a las entidades sociales que cuenten con programas de voluntariado con valor añadido 
en la atención a los colectivos más desfavorecidos.
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L A S  P R O P U E S T A S  D E  L A  P V E

PROPUESTAS PARA LA FORMACIÓN DE CIUDADANÍA

10 El voluntariado es una fuente de aprendizaje formal e informal, por lo que es necesario el reconocimiento 
de esta dimensión pedagógica y el desarrollo de programas de Aprendizaje Servicio que pongan 
en relación los ámbitos educativos con las entidades de voluntariado, en todas las etapas educativas, 
incluida la universidad.

11 Cooperar con las administraciones públicas competentes en la materia y las entidades de voluntariado 
para la mejora en la formación de las personas voluntarias, de acuerdo con los criterios de regularidad, 
calidad y adaptación a las condiciones personales de las personas voluntarias.

12 Sensibilizar y comprometer a la sociedad con el movimiento voluntario, con la participación ciudadana 
y los valores que estos representan.
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L A S  P R O P U E S T A S  D E  L A  P V E

PROPUESTAS SOBRE INVESTIGACIÓN DE VOLUNTARIADO

13 Promoción de la investigación sobre voluntariado, y creación de Observatorio del Voluntariado, 
dedicado a la investigación y medición sobre voluntariado con una visión amplia y que integre a las 
diferentes administraciones y la plataforma del voluntariado. La investigación sobre voluntariado es 
fundamental para conocer el volumen, impacto, características y valor añadido del voluntariado en 
todos sus ámbitos. 

14 Impulsar los intercambios formativos y de buenas prácticas con base científica con personas voluntarias, 
entidades de voluntariado, federaciones, confederaciones o uniones de las mismas, de ámbito nacional 
e internacional, que faciliten la consecución de objetivos comunes en la acción voluntaria.

15 Colaboración de la universidad con las entidades de voluntariado para potenciar la investigación y el 
conocimiento del voluntariado.



HACER VOLUNTARIADO
ES CUIDAR EL MUNDO

www.plataformavoluntariado.org
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